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Banco % TODOS LOS BANCOS
Desde Fecha  1/ 1/2024 Hasta Fecha 31/12/2024

INGRESOS

Fecha de Impresión: 06/02/2025 8:59:49

De Presupuesto Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De Presupuestos Cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por Operaciones no Presupuestarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por Reintegros de Pagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PAGOS
De Presupuesto Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De Presupuestos Cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por Operaciones no Presupuestarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por Devolución de Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXISTENCIA A FIN DEL PERIODO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por Movimientos Internos de Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por Movimientos Internos de Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SUMA DE EXISTENCIA + INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXISTENCIA ANTERIOR AL PERIODO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nº de Cuenta

1.774.903,37

5.380.643,94
1.036.776,38
1.522.121,92

12.167,58
1.112.858,17
9.064.567,99
-956.206,34

8.108.361,65

9.883.265,02

5.602.785,13
140.363,92

1.554.058,31
1.528,29

1.112.858,17

2.427.877,54

8.411.593,82
-956.206,34

7.455.387,48

Formalizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TOTAL DE INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Formalizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TOTAL DE PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagos R.O.E.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 
 

José Tenor  Fernández, Secretario-Interventor Accidental del Ayuntamiento de Badolatosa, 

provincia de Sevilla 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y 

en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el 

siguiente 

INFORME 

PRIMERO. Según lo establecido en los artículos 191 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el 

Presupuesto de cada ejercicio se liquidará[1] en cuanto a la recaudación de derechos 

y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, 

quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus 

respectivas contracciones. 

Para la aprobación de la liquidación del presupuesto por parte del Presidente 

de la entidad local, será necesaria la realización de este informe (artículo 192.2 

Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales), dar cuenta de la 

liquidación, una vez aprobada, al Pleno y, remitir una copia junto con el expediente 

de aprobación, tanto a la Comunidad Autónoma como al Ministerio de Hacienda. 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 

• Los artículos 191.3 y 192.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

• El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

                                           
1. El 1 de marzo 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos. 

TERCERO.- La liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de Badolatosa 

del ejercicio económico de 2024, formado por el Presidente de la entidad, queda 

integrado por: 

• El Presupuesto de la propia entidad y 

• Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 

que se relacionan: 

o Sociedad mercantil 2 

Las Sociedades tienen de plazo hasta el 31 de octubre para 

presentar la información de la Liquidación, por lo que los datos 

económicos no se adjuntan en el presente informe. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, el estado de la liquidación del Presupuesto de esta entidad está compuesta 

por: 

• Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

• Liquidación del Presupuesto de Ingresos. 

• Resultado Presupuestario. 

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de 

ingresos se presenta con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de 

sus modificaciones posteriores. 

QUINTO.- Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2024, se 

ha comprobado que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.a) del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, respecto al Presupuesto de gastos y como 

mínimo a nivel de capítulo: 

• Créditos iniciales: 2.732.953,81 euros 

• Modificaciones de créditos: 5.830.210,01 euros 

• Créditos definitivos: 8.563.163,82 euros 

• Obligaciones reconocidas: 4.659.106,09 euros 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

• Pagos realizados: 5.590.617,55 euros 

SEXTO.- Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2024, se ha 

comprobado que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.b) del Real Decreto 

500/1990, 20 de abril, respecto al Presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel 

de capítulo: 

• Previsiones iniciales: 2.732.953,81 euros 

• Modificación de las previsiones: 5.830.210,01 euros 

• Previsiones definitivas: 8.563.163,82 euros 

• Derechos reconocidos netos: 6.007.034,64euros 

• Derechos anulados: 1.528,29 euros 

• Recaudación neta: 5.379.115,65 euros 

SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales en materia de presupuestos, en la liquidación del Presupuesto de esta 

entidad se ha determinado: 

• Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 

31 de diciembre 

• El resultado presupuestario del ejercicio 

• Los remanentes de crédito 

• El remanente de tesorería 

OCTAVO.- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas 

pendientes de pago a 31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación 

de presupuestos cerrados y tienen la consideración de operaciones de tesorería 

local en virtud de lo dispuesto en el artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de 

presupuestos, ascienden a las siguientes cantidades: 

• Derechos pendientes de cobro: 627.918,99 euros 

• Obligaciones pendientes de pago: 137.125,05 euros 

NOVENO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resultado presupuestario, o resultado de las 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

operaciones presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia 

entre: 

• Los derechos presupuestarios liquidados, en sus valores netos, es decir, 

deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que 

suponen un importe de 6.007.034,64 euros, y 

• Las obligaciones reconocidas, en sus valores netos, es decir, deducidas 

aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un 

importe de 5.727.742,60 euros 

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de: 

• Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería esto es, 

aquellos gastos realizados como consecuencia de modificaciones 

presupuestarias financiadas con remanente de Tesorería para gastos 

generales. Así las cosas, estos gastos realizados y que han sido financiados 

con remanente de Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta 

para el cálculo del resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el 

mismo, por el siguiente valor: 

Gastos financiados con remanente de tesorería: 0,00 euros. 

• Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación 

afectada las cuales podrán ser positivas (cuando los ingresos producidos 

son superiores a los que hubieran correspondido al gasto efectivamente 

realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el 

gasto realizados).  

Así las cosas y teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en 2024, 

el ajuste correspondiente para que el resultado presupuestario ofrezca una 

situación real será el siguiente: 

Desv. Positivas de financiación gafa: 2.148.292,91 euros 

Desv negativas financiación gafa: 2.098.320,02 euros 

De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 

96 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril y,[Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / 

ICALB], el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2023 es: 229.319,15 

euros 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

DECIMO.- Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de 

créditos definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo 

integrarán lo siguientes componentes: 

• Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos 

dispuestos o comprometidos y las obligaciones reconocidas 

• Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos 

autorizados y los gastos comprometidos 

• Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos 

no disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en 

materia de presupuestos, los remanentes de crédito quedarán anulados al final del 

ejercicio y, no se podrán incorporar al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser 

que procedan de: 

• Créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las 

transferencias de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, 

respectivamente, en el último trimestre del ejercicio 

• Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que 

hace referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril. 

• Los créditos de operaciones de capital 

• Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los 

derechos afectados. 

• Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al cumplimiento 

de obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 2.833.682,10 euros. 

Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al 

cumplimiento de obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 

2.833.682,10 euros. 

UNDÉCIMO.- El remanente de tesorería es una magnitud de carácter 

presupuestario que refleja un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un 

déficit, si es negativo a 31 de diciembre. 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

El remanente de tesorería estará integrado por: 

• Derechos pendientes de cobro 

• Obligaciones pendientes de pago 

• Fondos líquidos 

• Partidas pendientes de aplicación 

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes 

de cobro, deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas 

pendientes de aplicación. 

• Fondos líquidos comprenderán: 

o Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias 

o Inversiones temporales en que se hayan materializado los excedentes 

temporales de tesorería que no tengan carácter presupuestario. 

Los fondos líquidos a 31/12/2024: 2.427.877,54 euros 

• Derechos pendientes de cobro comprenderán: 

o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente 

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados 

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores 

que no sean presupuestarios. 

Los derechos pendientes de cobro a 31/12/2024: 982.932,46 euros 

• Obligaciones pendientes de pago comprenderán: 

o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente 

o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados 

o Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de 

acreedores que no sean presupuestarios. 

Las obligaciones pendientes de pago a 31/12/2024: 261.459,12 

euros 

• Partidas pendientes de aplicación definitiva estará formada por: 

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 

o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva. 

Las partidas pendientes de aplicación a 31/12/2024: -5.862,04 

euros 

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA de la entidad local es de 

3.143.488,84 euros. 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

DUODÉCIMO.- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

103 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo 

primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales en materia de presupuestos del remanente de tesorería total 

habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o 

imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido. 

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se 

podrá realizar de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a 

tanto alzado[2] . 

Así las cosas, los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible 

aplicación[3] a 31/12/2024 es 193.566,00 euros. 

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está 

constituido por la suma de las desviaciones[4] de financiación positivas acumuladas 

a fin de ejercicio. 

De este modo, el exceso de financiación afectada producido a 

31/12/2024 es 2.717.541,07 euros. 

Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de 

cobro de difícil o imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada 

obtenemos el REMANENTE DE TESORERIA INICIAL/ PARA GASTOS 

GENERALES que en el presente caso obtiene el siguiente resultado: 232.381,77 

euros. 

TREDÉCIMO.- Con los cálculos anteriores, se obtendrá el remanente de 

tesorería para gastos generales ajustado, por la diferencia entre el remanente de 

tesorería para gastos generales minorado en el importe del saldo de obligaciones 

pendientes de aplicar al presupuesto y del saldo de obligaciones por devolución de 

ingresos pendientes. 

En la presente entidad local los saldos son los siguientes: 

                                           
2. El importe viene dado por la parte del saldo de las subcuentas que se relacionan en la ICALN/ ICALS / ICALB, y que 
corresponda a derechos de cobro que se hayan considerado para el cálculo del remanente de tesorería total 
3. Para determinar los derechos de difícil o imposible aplicación se deberá tener en cuenta la antigüedad de las deudas, 
el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de que se trate, los porcentajes de recaudación tanto en 
periodo voluntario como en ejecutivo demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la 
entidad local 
4. Estas desviaciones se calculan en la forma establecida en la regla 29.5 de la ICALN/ regla 30.4 de laICALS / ICALB 
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Informe de Intervención para la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 

 

• Saldo obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto (413): 

48.854,30 euros 

• Saldo obligaciones por devolución de ingresos pendientes: 0,00 

euros 

Por lo que, EL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 

AJUSTADO es de: 183.527,47 euros. 

Así mismo se informa que con fecha 31/05/2024 esta Intervención presentó  

un reparo  al pago de la factura 162, Serie FV24 de Estímulo Empresarial, S.L., de 

fecha 31 de mayo de 2024, por importe de 20.464,13 €, ya que carecía de 

procedimiento de contratación, el cual es levantado por el Sr. Alcalde de acuerdo 

con el artículo 217.1  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

ya que existía crédito suficiente y adecuado en el vigente Presupuesto de este 

Ayuntamiento, siendo su resolución ejecutiva. 

 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente: 

 Favorable 

 

Con el visto bueno del Sr. Alcalde 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. José Tenor Fernández, Secretario Interventor Accidental del Ayuntamiento de Badolatosa, 

provincia de Sevilla, realiza el presente informe en relación con la Regla del Gasto, 

Estabilidad Presupuestaria y el Nivel de Deuda, relativo al ejercicio 2024 

 

Regla del Gasto. 

 De acuerdo con la Liquidación de 2023, la suma de los capítulos 1 a 7 de gastos fue de 

4.648.098,10 €, los ajustes cálculo de empleos no financieros según el SEC fueron de 1.774,10 

€ 1.774,10 € por Gastos realizados en el ejercicio pedientesde aplicar al presupuesto (cuenta 

414), con lo que los empleos no financieros términos SEC excepto intereses de deuda 

ascendieron a 4.649.872,20 €, de aquí descontamos pagos por transferencias a otras entidades 

que integran la Corporación Local (Badointegra S.L.U.) -106.000,00 € y los gastos financiados 

con fondos finalistas procedentes de Administraciones públicas –2.132.505,68 €, nos resulta 

un gasto computable para el año 2023 de 2.411.366,52 €.  

 Para calcular el límite de gasto para el año 2024 habría que incrementar la cantidad anterior 

en 62.695,53 € como consecuencia del incremento del gasto permitido para el año 2024 del 

2,6%, el gasto tope sería de 2.474.062,05 €. 

 A la cantidad del párrafo anterior habría que sumarle 112.285,36 € que se han producido en 

2024 y que no deben computar en la Regla del Gasto, por incremento permanente en la 

recaudación con respecto a 2023: 86.868,19 € por agua suministrada al municipio de 

Casariche, de acuerdo con el Convenio firmado con el Ayuntamiento de Casariche para 2024 y 

25.417,17 € como consecuencia de la aplicación del canon autonómico del agua, según Ley 

9/2010 de 30 de julio de Aguas de Andalucía. Como consecuencia el Límite de la Regla del 

Gasto para 2024 sería de 2.586.347,41 €. 

 Según Liquidación de 2024, la suma de los capítulos 1 a 7 de gastos fue de 

5.727.742,60 €, los ajustes cálculo de empleos no financieros según el SEC fueron de 48.854,30 

€, con lo que los empleos no financieros términos SEC excepto intereses de deuda ascendieron 

a 5.776.596,90 €, de aquí descontamos pagos por transferencias a otras entidades que 

integran la Corporación Local (Badointegra S.L.U.) -100.000,00 € y los gastos financiados con 

fondos finalistas procedentes de Administraciones públicas -3.077.458,22 €, nos resulta un 

gasto computable para el año 2024 de 2.599.138,68 €. 

Por tanto se no se cumple el límite de la Regla del Gasto para 2024 en 12.791,27 €  

 Se propone a la Alcaldía que el próximo Presupuesto a aprobar para el año 2025 se 

apruebe con un superávit de 12.791,27 €. 
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Estabilidad Presupuestaria 

 Según la Liquidación de 2024, los Ingresos no financieros han sido los siguientes: 

- Capítulo 1 886.411,20 € 

- Capítulo 2   30.015,96 € 

- Capítulo 3 609.265,06 € 

- Capítulo 4       2.731.496,21 € 

- Capítulo 5   51.857,47 € 

- Capítulo 6 216.002,18 €   

- Capítulo 7       1.511.986,56 € 

 La suma total es de 6.007.034,64 €. 

 Por otro lado, los gastos no financieros, han sido los a continuación expuestos: 

- Capítulo 1       2.368.064,69 € 

- Capítulo 2       1.312.105,06 € 

- Capítulo 3      2.798,39 € 

- Capítulo 4           191.342,26 € 

- Capítulo 6        1.853.432,20 € 

 

La suma total es de 5.727.742,60 € 

 

De acuerdo con los datos descritos más arriba Ingresos no financieros, Gastos no 

financieros y haciéndole el Ajuste Sistema Europeo de Cuentas, 6.007.034,64 € – 

5.727.742,60 € - 48.854,30 €, nos sale una capacidad/necesidad de financiación del 

Ayuntamiento de Badolatosa de 230.437,74 €. 

 

 Informe sobre el Nivel de Deuda 

  La deuda del Ayuntamiento de Badolatosa con entidades bancarias a fecha 31 

 de diciembre de 2024 ascendió a 0,00 €. 

  Lo que informo con el visto bueno del Sr. Alcalde en Badolatosa, en el día de la 

 firma. 
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